
Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante 
el cual la parte demandante solicita el desarchivo del expediente. Santiago de 
Cali, 02 de abril de 2024.  

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.0486 - Radicación No.76001400301920120093300 
Santiago de Cali, Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 
proceso a través No. SS0149 del 01 de diciembre de 2014, se terminó por 
desistimiento tácito; en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  

 
RESUELVE: 

 
1. Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del 
proceso, por el término de 15 días calendarios contados a partir de la notificación 
del presente proveído, el presente proceso para los fines legales pertinentes. 
 
2. Ordenar la reproducción de los oficios ordenados mediante auto No. SS0149 
del 01 de diciembre de 2014, por medio del cual se decreta el levantamiento de 
las medidas cautelares. 
. 
 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
50 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fbcac23d4c5c45a58c04526b3f07ce145f2d551d7b9f0b98e11e1fde99091aaa

Documento generado en 02/04/2024 09:29:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez, informando el escrito 
proveniente del Juzgado 11 civil del Circuito. Santiago de Cali, 02 de abril de 
2024.  

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.0485 - Radicación No.76001400302419980038500 
Santiago de Cali, Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 
proceso a través auto No. TSS251 del 05 de marzo de 2010, se terminó por 
perención, como quiera que el Juzgado Once Civil del Circuito puso a disposición 
los bienes embargados, en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  

 
RESUELVE: 

 
1. Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del 
proceso, por el término de 15 días calendarios contados a partir de la notificación 
del presente proveído, el presente proceso para los fines legales pertinentes. 
 
2. Ordenar la reproducción del oficio de levantamiento de las medidas cautelares, 
ordenado mediante auto No. TSS251 del 05 de marzo de 2010. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
50 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 943e5ed88e7e90f9a86a543808b26545d157596a7d65e54868879c69587132fc

Documento generado en 01/04/2024 06:22:38 PM
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante 
el cual la parte demandante solicita el desarchivo del expediente. Santiago de 
Cali, 02 de abril de 2024.  

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.0484 - Radicación No.76001400302420120070200 
Santiago de Cali, Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 
proceso a través No. TSS182 del 25 de junio de 2013, se terminó por pago total 
de la obligación, en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  

 
RESUELVE: 

 
1. Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del 
proceso, por el término de 15 días calendarios contados a partir de la notificación 
del presente proveído, el presente proceso para los fines legales pertinentes. 
 
2. Ordenar la reproducción del oficio No.2010 del 16 de julio de 2013, ordenado 
mediante auto No. TSS182 del 25 de junio de 2013, por medio del cual se decreta 
el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
50 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12e08a7fcabc09a801c990239458a588634e5841fc6ee29dbfa952b3088d49ac

Documento generado en 01/04/2024 06:22:37 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada ANGELA PATRICIA ECHEVERRI GOMEZ fue notificada de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 24 de febrero de 2024 y se surtió 
la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 12 de marzo de 2024. Cali, 02 de abril de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 75 Art 440 Rad. 76001400302420230047000 

Cali, 02 de abril de 2024 
 

CRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO, en calidad de apoderado de BANCO 
FINANDINA presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de ANGELA PATRICIA 
ECHEVERRI GOMEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 
24.763.556 por concepto de capital representado en el pagaré No. 1300421497 por 
concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 2 de diciembre de 
2022 al 21 de abril de 2023 , al igual que por concepto de intereses de mora causados 
sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 965 de agosto 04 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
ANGELA PATRICIA ECHEVERRI GOMEZ, notificada de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 el 24 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos 
(2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 12 de marzo de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 24 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 12 de marzo de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.238.178.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que 
la parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de 
conformidad con los Artículos 291 y 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada 
AA MOBILIARIO & OFICINAS SAS., ANA MILENA ESPINOSA ARIAS y JAVIER ALBERTO 
AVILA VERA. Cali, 02 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 482 Requerir Rad. 76001400302420230054100 

Cali, 02 de abril de 2024   
 

En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto 
por SERVIFIN S.A. contra AA MOBILIARIO & OFICINAS SAS., ANA MILENA ESPINOSA 
ARIAS y JAVIER ALBERTO AVILA VERA quedando pendiente que la parte actora cumpla con 
la carga procesal que le corresponde de notificar a los demandados esto es acorde a los artículos 
291 y 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de continuar la etapa procesal 
correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada AA 
MOBILIARIO & OFICINAS SAS., ANA MILENA ESPINOSA ARIAS y JAVIER ALBERTO AVILA 
VERA esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 
del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 
 
3. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de la OFICIA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI en el cual dan respuesta a la solicitud 
de embargo hecha por el Juzgado. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 52 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada JULIO CESAR TOBON LOPEZ fue notificado de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 22 de febrero de 2024 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 11 de marzo de 2024. Cali, 02 de abril de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 76 Art 440 Rad. 76001400302420230092000 

Cali, 02 de abril de 2024 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO ITAU 
COLOMBIA S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JULIO CESAR 
TOBON LOPEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 
68.934.718,61 por concepto de capital representado en el pagaré No. 9005272342, al 
igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago 
total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1550 de noviembre 08 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor 
de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada JULIO 
CESAR TOBON LOPEZ, notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 el 22 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 11 de marzo 
de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 



 

 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 22 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 11 de marzo de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 



 

 
DISPONE: 

 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $3.446.735.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega 
memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación 
de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 para el demandado MILTON CUENU YESQUEN 
con resultado negativo, así mismo, informa que se realizara la notificación al abonado 
telefónico  del demandado el cual la parte actora manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que fue obtenido a través del formulario de registro único tributario. Cali, 02 de 
abril de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 480 Agregar Rad. 76001400302420230104100 

Cali, 02 de abril de 2024 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra MILTON CUENU YESQUEN y teniendo en 
cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de la parte demandante en el cual 
aporta la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 para el demandado MILTON 
CUENU YESQUEN con resultado negativo, así mismo, informa que se realizara la 
notificación al abonado telefónico del demandado el cual la parte actora manifiesta bajo 
la gravedad de juramento que fue obtenido a través del formulario de registro único 
tributario, se agregara para que obre y conste dentro del expediente y se tendrá el 
abonado telefónico 3185397985 como canal de notificación del demandado, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1.- AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de 
la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 
2213 para el demandado MILTON CUENU YESQUEN con resultado negativo. 
 
2.- Tener el abonado telefónico 3185397985 como canal de notificación del demandado 
MILTON CUENU YESQUEN.  
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que 
los datos del proceso y de la parte demandada LIBIA MEDINA DE ACHIPIS, fueron ingresados 
al Registro Nacional de Personas Emplazadas el 28 de febrero del 2024, sin que estos últimos 
hayan comparecido al proceso. Cali, 02 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 481 Curador Rad. 76001400302420240005200 

Cali, 02 de abril de 2024   
 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. El juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Como quiera que la demandada LIBIA MEDINA DE ACHIPIS no compareció dentro del 
presente proceso, se le designa el siguiente curador Ad-Lítem:  
 
Nombre: WILSON GOMEZ RENDON 
Cedula Ciudadanía No. 16.211.062 
TP No. 97.900 del CSJ  
Celular. 3104368654 
Correo electrónico: wilsongomezrendon@hotmail.com 
 
2. Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte 
demandante. 
 
3. Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su 
designación, para que sea ejercido de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 
del C.G.P.; dicha designación se comunicará por correo electrónico 
wilsongomezrendon@hotmail.com. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 03 de abril de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se 
allega memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta 
la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para el demandado 
OSCAR SANDOVAL CARABALI con resultado positivo. Cali, 02 de abril de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 483 Agregar Rad. 76001400302420240023400 

Cali, 02 de abril de 2024   
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 
EJECUTIVO adelantado por BANCO DE BOGOTA contra OSCAR SANDOVAL 
CARABALI y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de 
la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 para el demandado OSCAR SANDOVAL CARABALI con 
resultado positivo, se agregara para que obre y conste dentro del expediente, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado 
de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 para el demandado OSCAR SANDOVAL CARABALI con 
resultado positivo. 
 
2. Una vez transcurrido el término, pásese para dictar sentencia de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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